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vlsTo: Lo establecido en la ley 79272, en su articulo 12: "son atribuc¡ones de los Mun¡cipios"

numeral 3..ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo
plan f¡nanciero, así como en las d¡sposic¡ones vigentes"'

RESULTANDO: Que la Ampliación PresupUestal establece los montos anuales para este

Municip¡o y le asigna la Cuenta Aux¡liar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

coNsIDERANDO:I)Que es necesar¡o ordenar los gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para

la Gestión Municipál para el período comprendido entre el 25 de febrero y el 09 de marzo del

corriente en atencién ai elan Operativo Anual 2022, dando cumplimiento al artículo 14 del

TOCAF.

II)Que para el período mencionado. de acuerdo al cronograma de proyectosdel presente

ejériic¡o, deberán realizarse gastos relac¡onados a los m¡smos, que podrán afectar a-los

síguientes renglones del erog[ama de Control Presupuestal, Cuenta Auxiliar !4Ot t14,22L,255 '
259,266,286.

ATENTO a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ¡. SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Munic¡pal' por un monto

total de gU88.959 (pesos urüráor Oif'"ntu y oá¡o mil novec¡entos cincuenta y nueve) por el

período comprendido entre el 25 de febrero y el 09 de marzo del corr¡ente'
Il)eue en función a los establecido en los ítáms del Considerando de la presente resoluc¡ón,

se realicen compras a los s¡g;¡entes proveedores y por los montos estimados que se indican;

Laura Estevez $U8.540 (puertas, moidu.as y soportes para espacio Registro Estg'll C¡vil)'

BROU gU2OO (comisiones O"n.ui¡u, po,. pugo a proveeáores), Catal¡na Silva $U9.516 (servicio
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de audio- Instalac¡ón Comisión Especial Cno Andaluz),

Agremyarte $U-13'O0O (actuación,comparsa

IV)Iñcorpórese al Registro de Resolucjqnes del Municipio'

,,Lonjas del Meirelles,,), Leonardo Almeidá gug.lt6lservicios baños químicos), y oliver Gualco

Caméjo $UZ.SO0 (serlicio loir.¡¿nj, y Catat¡na Sitvá $U5.673 (9 hs publicidad móvil).

¡¡¡lé;.*iqr"ie a tesorería del t,iuÁicipio, D,irección General de Recursos F¡nancieros,

oelágados dól tr¡bunal ¿e cuenüs y seiretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación'
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